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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO SANTA POLA 

9696      CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO 
DE OBRAS PÚBLICAS, VACANTE EN PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 
 

EDICTO 
 
BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA (1) PLAZA 
DE INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS , VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA, A 
TRAVÉS DEL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE. 

BASE PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Constituye el objeto de las presentes Bases la provisión en propiedad, mediante el 
sistema de concurso-oposición por turno libre, de una (1) plaza de INGENIERO 
TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Santa Pola, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, correspondiente al grupo A, subgrupo A2, con número de plaza 
(N.ID) 280, perteneciente a la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio  
2024 (BOP de Alicante núm. 240 de  16/12/2024), así como establecer las normas por 
las que se ha de regir el proceso de selección. 

Lo no previsto en estas bases se regirá por lo dispuesto en las Bases Genéricas que 
han de regir las pruebas selectivas del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento 
de Santa Pola (a excepción de la Policía Local), aprobadas por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 05/11/2008 (BOP de Alicante n.º 235, de 05/12/2008) y modificadas 
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27/03/2015 (BOP de Alicante n.º 44, de 
04/03/2016). 

BASE SEGUNDA. Retribuciones. 

Esta plaza está dotada con las retribuciones correspondientes al grupo A, subgrupo 
A2, de personal funcionario del Ayuntamiento de Santa Pola, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones complementarias que corresponden con 
arreglo a la legislación vigente y acuerdos municipales en vigor. 

BASE TERCERA. Requisitos de los candidatos y titulación exigida. 

Para ser admitidos en este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos, referidos al día en que finalice el plazo de presentación de 
instancias y mantenidos durante todo el proceso selectivo y hasta el momento, en su 
caso, de la toma de posesión como funcionario: 
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a) En relación con la condición de nacionalidad: 

- Tener la nacionalidad española.  

- Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea. 

- Ser cónyuge de español o de nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho; también sus 
descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún (21) años o mayores de dicha edad 
dependientes. 

- Personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

e) No haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la 
libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. 

f) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Ingeniero 
Civil o equivalente,  o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha que finalice 
el plazo de presentación de instancias. 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos 
correspondientes por la autoridad académica competente. 

En el caso de titulaciones equivalentes, se habrá de citar la disposición 
legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación expedida por la autoridad académica competente para declarar 
las equivalencia de títulos, que deberá ser acreditada por el interesado. 

Los aspirantes con titulación obtenida en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente equivalencia u homologación 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 
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BASE CUARTA. Publicidad. 

Las presentes Bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Alicante. Además, quedarán a disposición de los interesados en la web del 

Ayuntamiento de Santa Pola (www.santapola.es - Empleo Público). 

Se anunciará un extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de la Generalitat 

Valenciana (DOGV) y en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en la web municipal 
www.santapola.es, en la sección Empleo Público. 

BASE QUINTA. Presentación de instancias. 

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, se ajustarán al modelo 
normalizado recogido en la página web del Ayuntamiento de Santa Pola 
(www.santapola.es, sección Empleo Público), se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-
Presidenta de la Corporación, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente, y se presentarán en el Registro Electrónico del Ayuntamiento, o en 
alguno de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015. 

En caso de presentación en alguno de los lugares previstos en el citado art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, el modelo normalizado de solicitud se podrá descargar de la web del 
Ayuntamiento de Santa Pola (www.santapola.es), en el apartado Empleo Público, 
debiendo estar firmado de forma manuscrita en todas sus hojas. 

En la solicitud, los aspirantes manifestarán que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en la BASE TERCERA, referidos a la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias. 

Se establece un plazo de veinte (20) días hábiles para la presentación de solicitudes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. 

A la instancia se acompañarán los siguientes documentos: 

1.- Fotocopia del DNI en vigor. 

2.- Estudios académicos requeridos en la BASE TERCERA (apartado f). 

3.- Certificado expedido u homologado por la Junta Calificadora de 
Conocimientos de Valenciano (mínimo exigible y evaluable para el subgrupo 
A2: “Nivel C1 - Grado Medio”). 

4.- Justificante del pago de los 55 €uros correspondientes a la tasa por 
participación en pruebas selectivas de acceso a la función pública, en la que se 
indicará a qué prueba selectiva corresponde. 

Para el pago de las tasas se deberán seguir las instrucciones establecidas al 
efecto en la página web de este Ayuntamiento: https://santapola.es/areas-
municipales/empleo-publico/ 

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en 
las pruebas selectivas. 

http://www.santapola.es/
http://www.santapola.es/
http://www.santapola.es/
http://www.santapola.es/
https://santapola.es/areas-municipales/empleo-publico/
https://santapola.es/areas-municipales/empleo-publico/
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El hecho de no aportar el justificante del pago de la tasa o no especificar a qué 
prueba selectiva corresponde, dará lugar a la exclusión de la persona 
aspirante, que se realizará en la resolución por la que se apruebe la relación de 
admitidos y excluidos. 

Estarán exentos del pago de la tasa las personas que se encuentren incluidas 
en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 7 de la Ordenanza 
Reguladora de la tasa por derechos de examen, que se pueden consultar, así 
como los documentos acreditativos a las distintas situaciones, en el siguiente 
enlace: https://santapola.es/areas-municipales/empleo-publico/ “Exenciones 
pago tasas. Documentos acreditativos”. 

La no presentación de la documentación acreditativa en cada caso, no 
habiendo ingresado la tasa, implicará la denegación de la exención a través de 
la exclusión de la persona interesada en la lista de admitidos. 

La presentación de la documentación acreditativa de los méritos alegados por los 

aspirantes para su debida valoración en la fase de concurso se realizará conforme a lo 

establecido en la BASE DÉCIMOPRIMERA. 

Una vez finalizado el proceso selectivo, y previamente a su nombramiento, el aspirante 

seleccionado deberá pasar reconocimiento médico por el Servicio de Prevención de 

Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Santa Pola, en el que se indique que se 

encuentra apto para el puesto. Asimismo, deberá aportar un certificado negativo del 

Registro de delitos de naturaleza sexual, que acredite el cumplimiento del apartado e) 

de la BASE TERCERA. 

BASE SEXTA. Admisión de aspirantes. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, indicando 

en este último caso la causa de exclusión, que se hará pública en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Alicante, además de en la página web del Ayuntamiento de Santa Pola 

(www.santapola.es, sección Empleo Público) y en el Tablón de Edictos de Recursos 

Humanos, concediendo un plazo de 10 días hábiles para que se puedan subsanar los 

defectos observados, o realizar las alegaciones correspondientes, según lo dispuesto 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 

la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 

indicada, y en la que se determinará el lugar, fecha y hora de la celebración del primer 

ejercicio. 

No serán subsanables por afectar al contenido esencial de la propia solicitud del 

procedimiento selectivo, los siguientes defectos: 

 Presentar la solicitud fuera del plazo correspondiente. 

 No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad 
exigidos en las Bases. 

https://santapola.es/areas-municipales/empleo-publico/
http://www.santapola.es/
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 No haber efectuado el pago de los derechos de examen en el plazo establecido. 

Si no se produjesen reclamaciones o peticiones de subsanación, la resolución 

provisional pasará a ser definitiva de forma automática. En todo caso, resueltas las 

incidencias, Alcaldía elevará a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos 

mediante resolución que se publicará en la forma indicada en el párrafo primero para 

el caso de la lista provisional, en la que se incluirá la convocatoria a la que se refiere la 

BASE SÉPTIMA. 

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a las 

personas interesadas la posesión de los requisitos para presentarse al proceso 

selectivo. Cuando de la documentación aportada, de acuerdo con lo dispuesto en 

estas Bases, se desprenda que no poseen alguno o algunos de los requisitos, los 

interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su 

participación. 

BASE SÉPTIMA. Fecha y lugar de celebración de las pruebas. 

Los aspirantes serán convocados, con una antelación mínima de quince (15) días 

hábiles, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y 

expuesto en la página web municipal (www.santapola.es - Empleo Público), para la 

realización del primer ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de este proceso 

quienes no se presentaran en ese momento, salvo causa de fuerza mayor 

debidamente acreditada y libremente apreciada por el Órgano Técnico de Selección. 

El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un 

plazo mínimo de antelación de 24 horas desde el inicio de la sesión anterior, mientras 

que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de dos 

días. 

Entre la finalización del primer ejercicio y el inicio del segundo deberá transcurrir un 

plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días. 

El tiempo que transcurra entre ejercicio y ejercicio será determinado por el Órgano 

Técnico de Selección en cada caso, que deberá ser suficiente para garantizar el 

derecho de los aspirantes a la revisión del ejercicio correspondiente a la última prueba 

realizada. 

Las solicitudes de revisión de un ejercicio realizadas por los aspirantes se resolverán 

por el Órgano Técnico de Selección, siempre de forma motivada, antes de la 

celebración del siguiente ejercicio. 

BASE OCTAVA. Publicidad de las puntuaciones. 

Las calificaciones de cada ejercicio de la fase de oposición y las puntuaciones de la 

fase de concurso se harán públicas en la página web del Ayuntamiento 

(www.santapola.es, sección Empleo Público). 

http://www.santapola.es/
http://www.santapola.es/
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En las publicaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán recogerse las 
puntuaciones de los aspirantes que hayan superado los ejercicios de que se trate. Sin 
perjuicio de los datos que obren en las actas del Órgano Técnico de Selección, se 
entenderá que quienes no figuren en las listas de aspirantes aprobados en los 
ejercicios no han superado las pruebas. 

BASE NOVENA. Órgano Técnico de Selección. 

El Órgano Técnico de Selección estará formado por la Presidencia, cuatro (4) vocales 

y la Secretaría: 

 Presidencia: Técnico designado por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento; 

 Secretaría: El Secretario de la Corporación o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero si voto; 

 Vocales: 

 Tres (3) técnicos municipales designados por la Alcaldía-Presidencia de la 
Corporación; 

 Un (1) técnico designado por la Administración de la Generalitat 
Valenciana. 

La designación de los miembros del Órgano Técnico de Selección incluirá la de sus 

respectivos suplentes. 

Todas las personas designadas deberán tener la condición de personal funcionario de 
carrera o personal laboral fijo, con una titulación igual o superior a la requerida para 
proveer la plaza convocada y pertenecer al mismo grupo o grupos superiores. 

No podrán formar parte del Órgano Técnico de Selección el personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos, el personal directivo profesional, el 
personal laboral no fijo y el personal eventual. 

La pertenencia al Órgano Técnico de Selección es siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

El Órgano Técnico de Selección velará por el estricto cumplimiento de los principios de 
igualdad y de mérito y capacidad, entre las personas aspirantes. 

El Órgano Técnico de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar, 
siempre que sea posible, el anonimato de las personas aspirantes en el proceso de 
realización, corrección y valoración de los ejercicios. Podrá, en cualquier momento, 
requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual, los aspirantes 
deberán acudir a las distintas pruebas provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 
carnet de conducir, en vigor. 

Cuando la naturaleza de las pruebas lo requiera, Alcaldía podrá designar personal 
asesor especialista, que colaborará con el Órgano Técnico de Selección ejerciendo su 
respectiva especialidad técnica. Su función será únicamente de asesoramiento, 
actuando con voz pero sin voto. No participarán en la toma de decisiones del Órgano 
Técnico de Selección. Asimismo, deberán guardar el debido sigilo y confidencialidad 
acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento como consecuencia 
de su colaboración con el Órgano Técnico de Selección. Estos asesores también 
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estarán afectados por las mismas causas de abstención y recusación que las 
personas integrantes del Órgano Técnico de Selección. 

El Órgano Técnico de Selección podrá designar personal colaborador para el 
desarrollo del proceso de selección, que actuará bajo su dirección, cuando la 
complejidad del mismo proceso selectivo lo aconseje. 

BASE DÉCIMA. Fase de oposición. Máximo de 60 puntos. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes, en aquellas pruebas que no se 
puedan realizar conjuntamente, se determinará por orden alfabético. La actuación se 
iniciará por el opositor cuyo primer apellido empiece por la letra determinada por la 
correspondiente Resolución de la Generalitat Valenciana por la que se fija el orden de 
intervención de los aspirantes en todas las pruebas selectivas que se convoquen en el 
conjunto de las administraciones públicas valencianas. 

El número total de aprobados en la fase de oposición será el de las personas que 
hayan superado la misma, aún cuando esta cifra exceda del número total de plazas a 
cubrir. 

Finalizada la fase de oposición, el Órgano Técnico de Selección procederá a valorar 
los méritos y servicios de los aspirantes que hayan sido considerados como aptos en 
la citada fase de oposición. 

10.1.- EJERCICIO PRIMERO (obligatorio y eliminatorio). Puntuable de 0 a 28 

puntos. Práctico. 

Este ejercicio tendrá carácter práctico, será obligatorio y eliminatorio, y se puntuará de 
0 a 28 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 14 puntos para continuar en el 
proceso selectivo. 

Estará dirigido a medir los conocimientos prácticos de los aspirantes relacionados con 
los cometidos propios de la categoría del puesto a cubrir. Se valorará la destreza, la 
perfección, la corrección y exactitud en la resolución del ejercicio, los conocimientos 
profesionales acreditados, la capacidad de raciocinio, la sistemática en el 
planteamiento y formulación de conclusiones, y el conocimiento y adecuada 
interpretación de la normativa aplicable y, en el caso de realizar prueba escrita, 
además, la limpieza, composición, redacción, ortografía, capacidad de relación y 
síntesis, y los contenidos. 

Consistirá en el desarrollo de uno o varios supuestos prácticos relativos a las 
funciones propias de la plaza, que serán determinados por el Órgano Técnico de 
Selección. Podrán versar sobre el Grupo II materias específicas del temario recogido 
en el ANEXO de las presentes Bases. 

El Órgano Técnico de Selección podrá determinar la lectura del contenido de la prueba 
por los aspirantes en sesión pública, que se celebrará el día y hora que señale el 
Órgano Técnico de Selección, pudiendo ser aquellos objeto de cuantas preguntas 
estime necesarias el Órgano Técnico de Selección para aclarar, ampliar o valorar el 
contenido de la exposición. 

El Órgano Técnico de Selección podrá determinar la grabación mediante medios 
audiovisuales de la sesión pública que se celebre para la ejecución de la presente 
prueba práctica, a efectos de realización de las actas de valoración correspondientes. 
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La duración será fijada por el Órgano Técnico de Selección al comienzo de la prueba, 
y vendrá condicionada por la extensión y dificultad de la misma. 

10.2.- SEGUNDO EJERCICIO (obligatorio y eliminatorio). Puntuable de 0 a 15 
puntos. Teórico. 

Se puntuará de 0 a 15 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 7,5 puntos para 

continuar en el proceso selectivo. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test de 100 preguntas, más 5 

adicionales de reserva, sobre el temario recogido en el ANEXO de estas Bases, con 4 

alternativas de respuesta, de las que solo 1 de las alternativas será la más correcta. La 

duración será determinada por el Órgano Técnico de Selección al inicio de la prueba, 

no pudiendo ser inferior a 60 minutos. 

Para la corrección del cuestionario tipo test se tendrán en cuenta, en todo caso, las 

respuestas erróneas. 

La puntuación del cuestionario tipo test vendrá determina por la aplicación de la 

siguiente fórmula: 

 

R=[A−( E

n− 1)]x Pp

N
 

R= Resultado 

A= Aciertos 

E= Errores 

n= Número de respuestas alternativas 

N= Número de preguntas del cuestionario 

 Pp= Puntuación total prevista en el cuestionario 

Las preguntas contestadas en blanco no restarán de las correctas. 

Las preguntas contestadas en más de una de las alternativas no puntuarán, aún 
cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni tampoco serán objeto de 
penalización. 

Las preguntas de reserva, deberán responderse por las personas aspirantes, para que 
sean valoradas en sustitución de las que, eventualmente, el Órgano Técnico de 
Selección declarase invalidadas por causas justificadas. 

10.2.- TERCER  EJERCICIO (obligatorio y eliminatorio). Puntuable de 0 a 15 
puntos. Teórico. 

Se puntuará de 0 a 15 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 7,5 puntos para 

continuar en el proceso selectivo. 

Consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas elegidos por el aspirante de entre 
los tres (3) elegidos por sorteo por el Órgano Técnico de Selección antes del comienzo 
del ejercicio, de entre los recogidos en el Grupo II – Materias Específicas del ANEXO 
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de estas Bases. La duración será determinada por el Órgano Técnico de Selección al 
inicio de la prueba, no pudiendo ser inferior a 60 minutos. 

10.3.- EJERCICIO CUARTO.-  (obligatorio y no eliminatorio). Puntuable de 0 a 2 
puntos. Valenciano 

La acreditación de los conocimientos de valenciano se realizará mediante certificado 

homologado. 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2017, de 13 de enero del Consell, por el 

que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y 

movilidad del personal de la función pública valenciana, el nivel mínimo exigible y 

evaluable para el subgrupo A2, objeto de la presente convocatoria, se corresponde 

con el Nivel C1 o Grado Medio. Las puntuaciones se otorgarán con arreglo a la 

siguiente escala: 

a) Certificado de nivel C2 (Grado Superior): .................... 2 puntos 

b) Certificado de nivel C1 (Grado Medio): ........................ 1 puntos 

Se puntuará únicamente el nivel más alto de conocimientos de valenciano que se 
posea. 

Se realizará una prueba de valenciano únicamente por aquellos aspirantes que no 
aporten la acreditación de conocimientos de valenciano, de acuerdo con el nivel 
mínimo exigible y evaluable para el subgrupo A2, objeto de la presenta convocatoria, 
correspondiente con el nivel C1 o Grado Medio, según lo establecido en el Decreto 
3/2017, de 13 de enero del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función 
pública valenciana. 

La prueba será obligatoria y no eliminatoria, y se calificará como Apto o No Apto, 
obteniendo en caso de “apto” la puntuación correspondiente al nivel exigido (Nivel C1 
o Grado Medio), establecido en este punto, siendo valorado con cero (0) puntos en 
caso de resultar “no apto”. 

No se admitirán certificados que acrediten un nivel inferior de conocimientos de 
valenciano al exigido para el subgrupo A2 (Nivel C1 - Grado Medio). 

El certificado deberá ser aportado dentro del plazo de presentación de instancias. 

BASE DECIMOPRIMERA. Presentación de méritos. 

Una vez realizados los ejercicios de la fase de oposición, el Órgano Técnico de 
Selección expondrá al público en la página web municipal (www.santapola.es, sección 
de Empleo Público), la lista con la calificación final de la oposición, que constituirá la 
lista de los aspirantes que han superado la fase de oposición, por orden de 
puntuación, y que deben pasar a la fase de concurso, emplazándolos para que, en el 
plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de las calificaciones, presenten en el Registro General del Ayuntamiento, o en alguna 
de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
documentación acreditativa de los méritos alegados previstos en la BASE 
DÉCIMOSEGUNDA, junto a la autobaremación de los mismos, debidamente firmada 

http://www.santapola.es/
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con certificado digital. En el caso de presentación en alguno de los lugares previstos 
en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, la autobaremación de méritos, que se adjuntará a la 
solicitud, será firmada de forma manuscrita en todas sus hojas. 

El servicio de RR.HH. del Ayuntamiento de Santa Pola facilitará un modelo a estos 
efectos, que estará a disposición de los aspirantes en la web municipal 
(www.santapola.es, sección de Empleo Público), dentro del plazo establecido en la 
presente Base. 

El Órgano Técnico de Selección queda facultado para solicitar cuanta documentación 
estime oportuna para realizar las comprobaciones tendentes a verificar la autenticidad 
de los documentos aportados por los aspirantes. 

Sólo podrán ser tenidos en cuenta aquéllos méritos obtenidos hasta el último día del 
plazo de presentación de instancias solicitando participar en el proceso selectivo. 

No se valorará ningún mérito que no quede justificado debidamente. Los méritos no 
relacionados en la autobaremación no será tenidos en cuenta, aunque se haya 
aportado la documentación acreditativa del mérito. 

El Órgano Técnico de Selección podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento 
del proceso selectivo, que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos 
aportados y que hayan sido objeto de valoración. 

Si el Órgano Técnico de Selección comprobara que alguna de los aspirantes ha 
realizado cualquier actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su 
solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, previa audiencia de la persona interesada, deberá emitir propuesta 
motivada de su exclusión del proceso selectivo, dirigida a la Alcaldía-Presidencia, 
comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas. Contra la 
resolución que se dicte podrán interponerse los recursos administrativos que 
procedan. 

BASE DECIMOSEGUNDA. Fase de concurso. Máximo de 40 puntos. 

Solamente se procederá a puntuar el concurso en el caso de haber superado el nivel 
de aptitud establecido en la fase de oposición. 

 

 1. Experiencia profesional: Hasta un máximo de 14 puntos. 

 Por haber prestado servicios en la Administración Local en relación contractual 
laboral o funcionarial, como INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS 
(Grupo A, subgrupo A2), a razón de 0,3 puntos por mes completo de servicios 
prestados. 

 Por haber prestado servicios en otra Administración Pública en relación 
contractual laboral o funcionarial, como INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS 
PÚBLICAS (Grupo A, subgrupo A2) , a razón de 0,15 puntos por mes completo 
de servicios prestados. 

La acreditación de los servicios prestados en la Administración Pública, salvo 
los prestados en el Ayuntamiento de Santa Pola, se realizará mediante 

http://www.santapola.es/
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certificado de servicios expedido por el órgano competente, especificando la 
categoría profesional y porcentaje de jornada. 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Santa Pola no tendrán que ser 
acreditados por las personas aspirantes, que se limitarán a indicarlo en su 
autobaremación, para su comprobación por el servicio de RR. HH. del 
Ayuntamiento. 

 La diferente valoración de la experiencia adquirida en la Administración Local 
respecto de la  adquirida en  otras administraciones públicas viene motivada 
por las específicas funciones,  complementarias a las  ordinarias y 
generales de la titulación de Ingeniero Técnico, que la plaza  requiere en el 
Ayuntamiento de Santa Pola como Administración Local,  dada su organización 
 municipal, sus efectivos, y las necesidades del Municipio La vigente  ley de 
ordenación,  urbanismo  territorio y paisaje de la generalidad en su 
preámbulo  dice que al establecer el  régimen urbanístico  del suelo y el estatuto 
del propietario, parte del necesario respeto a las  competencias estatales en  la 
materia, de acuerdo con el bloque de constitucionalidad y con la doctrina del Tribunal 
 Constitucional, del mismo modo que garantiza y respeta la autonomía 
municipal al otorgar a los  ayuntamientos las competencias en urbanismo, 
quedando reservadas para la comunidad autónoma  exclusivamente las que se 
refieren al control de la legalidad y al interés supramunicipal. 

 

 Todo el espectro relacionado con el urbanismo de una localidad. Como por 

ejemplo: ordenanzas,  planes generales, planes parciales, estudios de detalle, 

expedientes de ruina, infraestructuras, redes  de saneamiento, 

abastecimiento…licencias urbanísticas, expedientes de disciplina etc. De todas 

 estas funciones la Generalitat únicamente tiene la supervisión de algunas de 

ellas. Por tanto se  diferencian en que el técnico municipal hace el trabajo de campo 

y los de la Generalitat sólo revisan  en algunos supuestos muy concretos la legalidad 

de lo actuado por los técnicos municipales.  Difiriendo también de  las que 

corresponden a la Administración del Estado. 

  En resumen la diferencia fundamental que determina la distinta 

valoración está en las  distintas  competencias que cada 

administración pública ostenta. 

 No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal 

directivo, ni los derivados  de los programas de fomento de empleo (trabajos 

temporales de colaboración social). 

 

 Sí se valorarán los servicios prestados en mejora de empleo, de conformidad 

con lo dispuesto en el  art. 77.5 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, 

por el que se aprueba el Reglamento de  selección, provisión de puestos de trabajo 

y movilidad de la función pública valenciana. 
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2. Cursos de formación y perfeccionamiento : Hasta un máximo de 12 
puntos.  

Cursos de formación relacionados con el objeto y las funciones del puesto de 
trabajo, función pública, convocados u homologados por centros u organismos 
oficiales. 

Formación Horas Puntuación 

Cursos de formación y perfeccionamiento 100 horas o más 1 

Cursos de formación y perfeccionamiento de 75 a 99,99 horas 0,75 

Cursos de formación y perfeccionamiento de 50 a 74,99 horas 0,50 

Cursos de formación y perfeccionamiento de 25 a 49,99 horas 0,25 

Cursos de formación y perfeccionamiento de 15 a 24,99 horas 0,10 

En ningún caso se puntuarán en este apartado los cursos que no acrediten las 
horas de formación o estas sean inferiores a 15 horas, los cursos de 
valenciano y de idiomas, ni los cursos pertenecientes a una carrera 
universitaria, cursos de doctorado y los de los diferentes institutos de las 
universidades cuando formen parte del plan de estudios del centro, ni los 
cursos derivados de procesos selectivos, promoción interna, planes de empleo 
y adaptación del régimen jurídico a la naturaleza de los puestos que se 
ocupan. 

Cuando se pretenda hacer valer cursos impartidos por Universidades u otros 
organismos a través de ellas, que puedan ser utilizados como créditos de libre 
configuración en los pertinentes planes de estudios, se deberá adjuntar el 
correspondiente certificado que acredite que no han sido utilizados para dicho 
fin. En caso contrario, no serán objeto de baremación. Asimismo, en el 
supuesto de cursos impartidos, estos se valorarán por una sola vez, no siendo 
susceptibles de ser valoradas las sucesivas ediciones de un mismo curso. 

3. Idiomas comunitarios: Hasta un máximo de 2 puntos. 

Conocimiento de idiomas comunitarios, acreditados mediante títulos, diplomas 
y certificados expedidos por escuelas oficiales de idiomas, o sus equivalentes, 
o expedidos por universidades españolas o extranjeras, de conformidad con el 
marco común europeo de referencia para las lenguas, de acuerdo con la 
siguiente escala: 

 Nivel C2 o equivalente  ..................... 2 puntos por idioma acreditado. 

 Nivel C1 o equivalente ...................... 1,5 puntos por idioma acreditado. 

 Nivel B2 o equivalente ...................... 1 puntos por idioma acreditado. 

 Nivel B1 o equivalente ...................... 0,75 puntos por idioma acreditado. 

 Nivel A2 o equivalente ...................... 0,50 puntos por idioma acreditado. 

 Por cursos de 50 o más horas de duración expedido por cualquier 
Administración Pública, Organismo Público, Institutos y Escuelas 
Oficiales de formación de funcionarios y personal al servicio de la 
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Administración, Universidades y Organizaciones Sindicales, todos 
debidamente homologados: 0,10 puntos por idioma acreditado. 

 

 4.- Superación de procesos selectivos: Hasta un máximo de 6 puntos. 

 
◦ Procesos selectivos por oposición o concurso-oposición, para provisión de 

plazas del mismo subgrupo A2, como INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS 
PÚBLICAS, a razón de: 

◦ Para plazas de funcionario de carrera o personal laboral fijo: 4 puntos por 
cada proceso superado. 

◦ Para plazas de funcionario interino o personal laboral interino: 2 puntos 
por cada proceso superado. 

 

5.-  Titulaciones académicas: Hasta un máximo de 6 puntos. 

Otras titulaciones académicas relacionadas con las funciones y objeto del 
puesto de trabajo, distintas a la solicitada como requisito de acceso en las 
presentes Bases, de acuerdo con la siguiente escala: 

 Nivel MECES 3 (máster, licenciatura, grado, ingeniería, arquitectura)  ..... 2 
puntos 

 Nivel MECES 4 (doctorado) ........................................................................ 4 
puntos 

No se valorarán, en ningún caso, las titulaciones necesarias para obtener otra 
que también sea objeto de valoración. 

No se valorará, en ningún caso, la titulación aportada como requisito de acceso. 

BASE DECIMOTERCERA. Calificación final y resolución de empates. 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y la fase de concurso, siendo la nota máxima de 100 puntos. 

El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas convocadas vendrá dado por 
la mayor puntuación total obtenida. En caso de empate, se resolverá en atención a la 
mayor puntuación total obtenida en la fase de oposición. Si persistiera el empate, se 
resolverá en favor del que haya obtenido mayor puntuación en la prueba de 
conocimientos prácticos. De persistir, en favor del que haya obtenido mayor 
puntuación en la prueba de conocimientos teóricos específicos. De persistir, en favor 
del que haya obtenido mayor puntuación en el ejercicio sobre temario general. 
Posteriormente, de mantenerse el empate, en favor del hombre por ser el sexo 
infrarrepresentado en estas Bases. Por último, de persistir el empate, se decidirá por 
sorteo. 
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BASE DECIMOCUARTA. Propuesta de resolución, acreditación de requisitos 
exigidos y nombramiento. 

14.1.- Propuesta de resolución: 

Una vez finalizada la baremación de los aspirantes que han superado la fase de 
oposición y consideradas, si las hubiere, las reclamaciones presentadas, el Órgano 
Técnico de Selección elaborará una relación comprensiva de todos ellos, ordenada de 
mayor a menor puntuación, indicando la obtenida por cada uno de ellos en cada 
apartado. 

El Órgano Técnico de Selección elevará para su resolución al órgano competente la 
propuesta de resolución, que tendrá carácter vinculante, según lo dispuesto en el art. 
48.7 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, de la Generalitat, por el que se aprueba el 
Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y movilidad del personal 
de la Función Pública Valenciana. 

La relación se hará pública en la página web del Ayuntamiento www.santapola.es, en 
la sección Empleo Público. 

La resolución del proceso selectivo y el correspondiente nombramiento deberá 
efectuarse por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, de acuerdo con la propuesta 
del Órgano Técnico de Selección, sin que en ningún caso pueda el Órgano Técnico de 
Selección proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior de 
aprobados al de la plaza convocada. 

14.2.- Acreditación de requisitos: plazo. 

El aspirante propuesto, que estará sujeto al cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del 
personal al servicios de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable, 
acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de los aspirantes a 
que se refiere el punto anterior, los documentos justificativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y en las Bases Genéricas. 

Si no se presentase la documentación dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza 
mayor, o se dedujese de la misma que carece de alguno de los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado, quedando en ese caso anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su 
solicitud de participación. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, se propondrá el nombramiento del siguiente 
aspirante de la lista elaborada por el Órgano Técnico de Selección. 

14.3.- Nombramiento: 

Una vez presentada la documentación acreditativa, se procederá al nombramiento 
como funcionario de carrera al aspirante propuesto, publicándose el mismo en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y en la página web del Ayuntamiento, 
siempre que se supere el reconocimiento médico indicado en la BASE QUINTA. 

Una vez publicado el nombramiento como funcionario de carrera, éste deberá tomar 

posesión en el plazo máximo de un (1) mes. De no tomar posesión en el plazo 

http://www.santapola.es/
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señalado, perderá todos los derechos derivados de la superación del proceso selectivo 

y del nombramiento conferido. 

En el acto de toma de posesión, el personal funcionario nombrado deberá prestar 

juramento o promesa de acatar la Constitución, el Estatuto de Autonomía y el resto del 

ordenamiento jurídico. 

BASE DECIMOQUINTA. Constitución y funcionamiento de la Bolsa de Empleo. 

Con el listado definitivo de aspirantes elaborado por el Órgano Técnico de Selección, 
por orden decreciente de las calificaciones finales obtenidas y excluido el aspirante 
seleccionado, se formará una bolsa de empleo temporal de personal funcionario como 
Arquitecto Técnico. 

El funcionamiento de la bolsa de empleo temporal de personal funcionario como 
Arquitecto Técnico se ajustará a lo dispuesto en las Bases Genéricas por las que se 
rigen las pruebas selectivas del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de 
Santa Pola. 

BASE DECIMOSEXTA. Incidencias. 

El Órgano Técnico de Selección queda facultado para interpretar estas Bases, resolver 
las dudas e incidencias que se produzcan y para adoptar las resoluciones necesarias 
para asegurar el correcto desarrollo del proceso selectivo. 

BASE DECIMOSÉPTIMA. Infrarrepresentación. 

En cumplimiento de la BASE SÉPTIMA de las Bases Genéricas no se declara como 
infrarrepresentado ningún sexo. 

BASE DECIMOCTAVA. Referencias genéricas. 

Toda referencia hecha al género masculino en las presentes Bases incluye 
necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados 
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística. 

BASE DECIMONOVENA. Autorización para el tratamiento de datos de carácter 
personal. 

El desarrollo de este procedimiento selectivo conlleva el tratamiento de datos de 
carácter personal de las personas solicitantes o de sus representantes y de las 
personas miembros del Órgano de selección, en el marco de lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), y en la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales. 

Con la formalización y presentación de la solicitud, las personas aspirantes 
darán el consentimiento expreso al tratamiento de los datos de carácter 
personal necesarios para tomar parte en la convocatoria y para el resto de 
tramitación del proceso selectivo, de acuerdo con la normativa vigente. Así 
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mismo, darán el consentimiento expreso para que el órgano convocante haga 
las comprobaciones y las acreditaciones de oficio necesarias sin que la 
persona aspirante haya de presentar ninguna documentación que aquél pueda 
obtener. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que 
deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales, se publicará en la forma que determina la 
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El 
Ayuntamiento de Santa Pola será el responsable del tratamiento de estos 
datos. 

BASE VIGÉSIMA. Vinculación de las Bases y Recursos. 

20.1.- Vinculación: 

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al Órgano Técnico de Selección y a 
quienes participen en el proceso selectivo. 

La actuación del Órgano Técnico de Selección estará sujeta, en lo no previsto en estas 
Bases, a lo regulado para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público. 

20.2.- Recursos: 

La convocatoria, sus Bases y los actos administrativos que se deriven de ellas y de las 
actuaciones del Órgano Técnico de Selección, podrán ser impugnados por los 
interesados según lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

BASE VIGÉSIMO PRIMERA. Aprobación. 

La presente convocatoria y sus Bases han sido aprobadas por la Junta de Gobierno 
Local en sesión ordinaria celebrada el 23 de octubre de 2025.  
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ANEXO – TEMARIO 

TEMARIO COMÚN 

 

1.- Constitución Española de 1978. Principios generales. Derechos y deberes 

fundamentales. Garantía y suspensión de los derechos y libertades. 

 

2.- La Corona. Las Cortes Generales: composición y funciones. Elaboración de leyes. 

 

3.- El Gobierno y la Administración. Principios de actuación de la Administración 

pública. El Poder Judicial. 

 

4.- La organización territorial del Estado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía 

de la Comunidad Valenciana. 

 

5.- El procedimiento administrativo: disposiciones generales. De los interesados en el 

procedimiento: la capacidad de obrar y el concepto de interesado. Identificación y firma 

de los interesados en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones 

con las Administraciones Públicas. 

 

6.- El acto administrativo. Requisitos. Eficacia de los actos. Nulidad y anulabilidad.  

 

7.- Régimen Jurídico del Sector Público: Ámbito de aplicación y principios generales. 

Órganos de las Administraciones Públicas. 

 

8.- El municipio. Concepto. Elementos. El término municipal. La población municipal. 

La organización municipal. Las competencias municipales. 

 

9.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria y orden del día. 

Régimen de sesiones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos. 
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10.- Los bienes de las entidades locales. Su clasificación: bienes de dominio público. 

Bienes patrimoniales y bienes comunales. 

 

11.- Estatuto Básico del Empleado Público: objeto, ámbito de aplicación y tipos de 

personal. El ingreso en la función pública. La carrera administrativa: la provisión de 

puestos de trabajo y la promoción interna. Adquisición y pérdida de la condición de 

funcionario. Situaciones administrativas. 

 

12.-  III Plan para la Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres del 

Ayuntamiento de Santa Pola.  

 

TEMARIO ESPECÍFICO 

 

13.- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. La 

prevención de riesgos laborales en la Administración Pública – Principios de la acción 

preventiva. Evaluación de riesgos. Equipos de trabajo y medios de protección. 

Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención. El Comité de Seguridad y 

Salud, competencias y facultades. 

 

14.- El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Disposiciones 

generales. Disposiciones específicas de seguridad y salud durante la fase de 

ejecución de las obras. 

 

15.-  El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 

condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Visado de 

proyectos, aviso previo e información a la autoridad laboral. Disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud que deberán aplicarse en las obras. 

 

16.- Normativa de accesibilidad -  Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se 

aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 

con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 

edificaciones.   
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17.- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 

utilización de los espacios públicos urbanizados. Disposiciones generales. Espacios 

públicos urbanizados y zonas de uso peatonal. Itinerarios peatonales. Áreas de 

estancia. 

 

18.- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 

utilización de los espacios públicos urbanizados. Elementos de urbanización. Cruces 

entre itinerarios peatonales e itinerarios vehiculares. 

 

19.- Ley de Contratos del sector público. Órgano de contratación. Solvencia del 

empresario. Solvencia en los contratos de obras, servicios y suministro. 

 

20.- Ley de Contratos del sector público. Expedientes de contratación. Iniciación y 

contenido. Aprobación. Contratos menores. Tramitación urgente y de emergencia. 

Pliegos de cláusulas administrativas y técnicas. 

 

21.- Ley de Contratos del sector público. Objeto del contrato. Precio del contrato: 

Certeza y adecuación del precio. Valor estimado del contrato. Precio. 

 

22.- Ley de Contratos del sector público. Criterios de adjudicación del contrato. 

Aplicación de criterios. Criterios de desempate. Ofertas desproporcionadas.  

 

23.- Ley de Contratos del sector público. Incumplimiento parcial e incumplimiento 

defectuoso. Demora. Danos y perjuicios. Resolución. Indemnización. Principio de 

riesgo y ventura. Pago del precio. 

 

24.- Ley de Contratos del sector público. Ejecución del Contrato de obra. 

Modificaciones del contrato, suspensiones de los contratos, resolución del contrato. 

Recepción de las obras, liquidación y plazo de garantía. 
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25.- El ciclo integral del agua: Etapas. Captación, abastecimiento y saneamiento.  

 

26.- Abastecimiento urbano de agua potable: Trazado, diseño y tipología de redes. 

Elementos integrantes de una red de distribución.  

 

27.- Sistemas de abastecimiento del municipio de Santa Pola. Requisitos y tipos de 

suministro. Elementos de las acometidas y de la red general. Diseño de acometidas. 

Ampliaciones de la red general. Contadores. Distribución interior. Equipos de 

sobreelevación y depósitos.  

 

28.- Normas básicas de instalaciones de agua potable en Santa Pola. Instalaciones 

interiores y red pública. 

 

29.- Sistemas de alcantarillado en núcleos urbanos: Clasificación de las aguas y de los 

sistemas de alcantarillado. Criterios de trazado y elementos integrantes. Sistemas 

urbanos de drenaje sostenible. 

 

30.- Sistemas de saneamiento del municipio de Santa Pola. Utilización del 

alcantarillado. Sistema de vacío. 

 

31.- Dimensionamiento de Firmes. Capas del firme y sus materiales. Ligantes y 

conglomerantes. Áridos. Tratamientos superficiales. Mezclas bituminosas. 

 

32.- Sistema viario urbano. Pavimentos urbanos. Tipos de pavimentos urbanos. 

 

33.- La Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas y Reglamento. Servidumbres relativas al 

Dominio Público Marítimo Terrestre. Utilización. 

 

34.- La Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas y Reglamento. Competencias y 

relaciones interadministrativas. 
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35.- Ingeniería de costas. Dinámica litoral. Obras de defensa y regeneración de costas 

y playas.  Paseos marítimos: Criterios de diseño, equipamientos y servicios. 

 

36.- Producción y gestión de residuos de construcción y demolición: el Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición.  

 

37.- Evaluación ambiental y territorial estratégica. Objeto. Principios. Procedimiento de 

evaluación ordinaria y simplificada.  

 

38.- El espacio del peatón: Criterios de diseño, bandas funcionales del peatón, tipos de 

espacios peatonales, aceras, bulevares, calles peatonales. 

 

39.- El espacio de movimiento del vehículo, la calzada: Parámetros fundamentales del 

trazado, características del trazado urbano, elementos de la sección transversal. Tipos 

de calzadas. 

 

40.- El espacio de aparcamiento: Parámetros de dimensionamiento, tipos de 

aparcamientos en calzada y fuera de calzada. Criterios de diseño. 

 

41.- Movilidad sostenible. La estrategia nacional de impulso del vehículo con energías 

alternativas: Marco Legislativo y marco internacional. Vehículos con energías 

alternativas. 

 

42.- Planes de movilidad urbana sostenible. 

 

43.- Instrucción de carreteras. Trazado en planta. 

 

44.- Instrucción de carreteras. Trazado en alzado. 

 

45.- Diseño de la red ciclista. Tipos de vías y posiciones. Protecciones. 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 8 de 14/01/2026  

  

 

Pág. 22 9696 / 2025 

 

46.- Criterios de planificación de una red ciclista. 

 

47.- PGOU de Santa Pola: Normas urbanísticas. Normas de edificación y 

urbanización. 

 

48.- Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. Objetos y 

principios. Derecho de ocupación de la propiedad privada y del dominio público. 

 

49.- Ley 6/1991, de 27 de marzo, de carreteras de la Comunidad Valenciana. 

Competencias. Proyectos. Relación con la planificación urbanística y territorial.  

 

50.- Norma 5.2 - IC. Drenaje superficial. Consideraciones generales. Coeficiente de 

escorrentía y área de la cuenca. 

 

51.- Tratamiento de fangos. Origen. Características. Proceso de tratamiento. 

 

 

52.- El control de calidad. Su definición en el proyecto. Pliego de condiciones y normas 

técnicas. Laboratorios de control de obras. La calidad en la recepción. El marcado CE 

en los productos de construcción. 

 

53.- LOTUP. La ejecución del Programa de Actuación Integrada.  

 

54.- Zonas de bajas emisiones. 

 

55.- Sistemas de Información Geográfica. Definición. Usuarios. Utilización. 

Aplicaciones. El sistema GPS. Modelos lógicos y formatos. 

 

56.- Ordenanza municipal de vados. 
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57.- Sistemas de información geográfica. Introducción de datos. IDEE: Componentes y 

objetivos. 

 

58.- Presupuesto y mediciones de obras. Redacción, medición y valoración de las 

unidades de obra. 

 

59.- Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación. Evaluación preliminar. Mapas de peligrosidad. 

 

60.- Ordenanza de medidas de protección, control y seguridad en las obras públicas 

por obras de construcción en Santa Pola. 

 

 

NOTA: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se 
viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa 
durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente 
en el momento de la realización de las respectivas pruebas. 
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Lo que se hace público para el general conocimiento de todos los interesados. 

 

Santa Pola,  a 29 de diciembre de 2025. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

María Loreto Serrano Pomares 
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